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Respecto de las moratorias en el pago de las cuotas de la Seguridad Social:  
 
Tal y como establece el apartado 5 del artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, esta moratoria NO 
SERA DE APLICACION a los códigos de cuenta de cotización por los que las empresas hayan 
obtenido exenciones en el pago de la aportación empresarial así como en las cuotas de 
recaudación conjunta, regulada en el artículo 24 Del Real Decreto Ley 8/2020 al haber llevado a 
cabo ERTES DE SUSPENSION DE CONTRATOS Y REDUCCION DE JORNADA POR FUERZA 
MAYOR RELACIONADOS CON EL COVID-19 
 Ún ica m e n t e  s e  p u e d e n  s o lic it a r  a  t r a vé s  d e l S is t e m a  RED.  La s  s o lic it u d e s  q u e  s e  p re s e n t e n  
a través de cualquier otra vía –Registro Electrónico de la Sede Electrónica de la Seguridad 
Social, CASIA,..- no surtirán efectos de ningún tipo.  
 El servicio de solicitud de las moratorias en el Sistema RED se abrirá el próximo 1 de 
mayo de 2020, y permanecerá abierto hasta el próximo 10 de mayo. Posteriormente se 
abrirá los días comprendidos entre 1 y 10 de junio y 1 y 10 de julio.  

 S e  d e b e  p re s e n t a r  u n a  s o lic it u d  d e  m o ra t o r ia  p o r  ca d a  CCC,  a  d ife re n c ia  d e  la s  s o lic it u d e s  
de aplazamiento para las que sólo debe presentarse una solicitud por empresa.  

 La  liq u id a c ió n  d e  cu o t a s  s e  d e b e  p re s e n t a r  y  g e s t io n a r  co n fo rm e  a  lo s  plazos  
y procedimientos habituales. La falta de presentación dejará sin efecto la moratoria solicitada.  

 S i s e  t r a t a  d e  u n a  e m p re s a  cu yo  t it u la r  s e a  u n  t r a b a ja d o r  a u t ó n o m o ,  y  s e  d e s e e  s o lic it a r  
la moratoria tanto de las cuotas de los trabajadores por cuenta ajena como del empresario 
como trabajador autónomo, se debe presentar una solicitud de moratoria por cada uno de los 
CCC y otra solicitud respecto del trabajador autónomo.  

 S i s e  s o lic it a  la  m o ra t o r ia  r e s p e c t o  d e  u n  p e r ío d o  d e  liq u id a c ió n  co n cre t o  no se puede 
solicitar el aplazamiento de cuotas del mismo mes. En el caso de que se solicite 
simultáneamente moratoria y aplazamiento por el mismo mes, la solicitud de aplazamiento 
no tendrá efecto alguno.  

 Pró x im a m e n t e  s e  p u b lica rá  la  Ord e n  d e  d e s a r ro llo  de esta medida donde figurarán los 
requisitos y condiciones para el acceso a la moratoria.  
 

Se recuerda que se podrá presentar una solicitud por cada período de liquidación 
respecto del que se pretenda acceder a la moratoria en pago de las cuotas o una solicitud 
que comprenda varios períodos de liquidación consecutivos.  
 
Respecto de los aplazamientos de cuotas:  
 
 Ún ica m e n t e  s e  p u e d e n  s o lic it a r  a  t r a vé s  d e l Re g is t ro  Ele c t ró n ico  d e  la  S e d e  Ele c t ró n ica .  
Las solicitudes que se presenten a través de cualquier otra vía -CASIA,..- no surtirán efectos 
de ningún tipo.  

 La s  s o lic it u d e s  d e  a p la za m ie n t o  e n  e l p a g o  d e  cu o t a s que se presenten a través 
del Registro Electrónico de la Sede Electrónica en días distintos a los comprendidos 
en los períodos que se indican a continuación, se considerarán solicitudes de 
aplazamientos ordinarias a las que no resultará de aplicación el  
tipo de interés del 0.5%. A estas solicitudes se les aplicará el tipo de interés ordinario.  

 Lo s  d ía s  e n  lo s  q u e  s e  p u e d e n  p e d ir  lo s  a p la za m ie n t o s  d e  cu o t a s  co n  t ip o  d e  in t e ré s  d e l 
0.5% serán los siguientes: 1 a 10 de mayo, y 1 a 10 de junio, respecto de las cuotas cuyo 
ingreso se deba producir en esos meses.  

 Ta m b ié n  s e  co n s id e ra rá n  s o lic it u des de aplazamiento ordinarias las que formulen 
empresas que ya tuvieran otro aplazamiento en vigor anterior a los meses en los que se 
extiende esta medida.  

 S i s e  s o lic it a  e n t re  e l 1  a l 1 0  d e  m a yo ,  o  e n t re  e l 1  a l 1 0  d e  ju n io ,  s im u lt á n e a m e n t e  
moratoria y aplazamiento en el pago de cuotas, la solicitud de aplazamiento no tendrá efecto 
alguno.  
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 Ún ica m e n t e  s e  d e b e  p re s e n t a r  u n a  s o lic it u d  d e  a p la za m ie n t o  e n  e l p a g o  d e  cu o t a s  p o r  
empresa (por NIF). No se debe presentar una solicitud por cada uno de los CCC que tenga la 
empresa.  

 S i s e  t r a t a  d e  u n a  e m p re s a  cu yo  t it u la r  s e a  u n  t r a b a ja d o r  a u t ó n o m o ,  y  s e  d e s e e  s o lic it a r  
el aplazamiento de cuotas tanto de las cuotas de los trabajadores por cuenta ajena como del 
empresario como trabajador autónomo, se debe presentar una solicitud de aplazamiento por 
la totalidad de los CCC y otra solicitud respecto del trabajador autónomo.  
 
Re s p e c t o  d e  la s  e m p re s a s ,  s i s e  h a  s o lic it a d o  u n  a p la za m ie n t o  COVID y  se ha confirmado la 
liquidación de cuotas con la modalidad de cargo en cuenta (figura en el recibo de liquidación 
emitido), con el objeto de que el importe de la liquidación no sea remitido a la entidad 
financiera para su cargo en la cuenta bancaria informada, deberá proceder a modificar, antes 
del día 22 del mes, dicha modalidad de pago a través del servicio “Cambio de Modalidad de 
Pago” de la Oficina Virtual del Sistema RED.  

 Re s p e c to  d e  lo s  t r a b a ja d o re s  p o r  cu e n t a  p ro p ia  q u e  h a n  s o lic it a d o  a p la za m ie n t o  COVID,  
no se cargarán en cuenta las cuotas correspondientes al mes ni, en su caso, las liquidaciones 
complementarias de meses anteriores que tuviesen ese mes como plazo reglamentario de 
ingreso de cuotas.  

 Lo s  m e s e s  in c lu id o s  e n  la  s o lic it u d  d e l a p la za m ie n t o  n o  fig u ra rá n  co m o  d e u d a  e n  lo s  
certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con las Seguridad 
Social que se expidan después de presentar la solicitud de aplazamiento.  

 Un a  ve z  co n ce d id o  e l a p la za m ie n t o  n o  s e  a p lica rá  r e ca rg o  p o r  e l t ie m p o  d e  t rá m it e  d e  
aplazamiento.  
 
No obstante lo anterior, la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
ha dado traslado de lo siguiente: 

“NOTA INFORMATIVA 

             En el BOE del miércoles , día 22 de abril, se ha publicado el Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, cuya Disposición Final Décima, apartado 
Cuatro, modifica el artículo 35 del Real Decreto Ley 11/2020, sobre aplazamientos a interés reducido 
(Aplazamientos COVID). La norma clarifica algunas cuestiones y establece criterios que consideramos interesante 
destacar:  

-          Aplicación de un interés del 0,50%. 

-          Las solicitudes deben efectuarse antes del transcurso de los diez primeros días naturales de cada 
uno de los plazos reglamentarios de ingreso (abril, mayo y junio de 2020) 

-          El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con independencia de los meses 
que comprenda, al final del periodo. 

-          El aplazamiento se amortizará mediante pagos mensuales y determinará un plazo de 
amortización de 4 meses por cada mensualidad solicitada, a partir del mes siguiente a aquel en 
que se haya dictado la resolución, sin que exceda en total de 12 mensualidades. 

-          La solicitud del aplazamiento supone la suspensión del procedimiento recaudatorio respecto a 
las deudas afectadas por el mismo, y el deudor será considerado al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social hasta que se dicte la correspondiente resolución. 

-          El aplazamiento a interés reducido (aplazamiento COVID) es incompatible con la 
moratoria regulada en el art. 34 del Real Decreto-Ley 11/2020 por el mismo periodo, y se 
tendrán por no presentadas las solicitudes de aplazamiento si al interesado se le ha concedido la 
moratoria por el mismo mes.” 


